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Por en SM. . . . .-■ 2*00 p^srtsn
Por tren Bese»... 6*50 >
Por seis meses. , . 10'50 •
Por nn »ftc............W50 >

rvuA os LA OAPrr&L

Por un mes .... 
Por tres meses. . 
Por geis Besee. . 
Por on bSo . . . .

. 2*50 pesetM

. 7*00

. 12*50

. 2<‘00

I^ámerofl suoltos, 25 oéntimos uro

BOLETIS OEiCîài
Sí Li PROTIKCIA DE EÛDROÔ

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv»*t«woia.—No se admitirán, para la inserción, oomaniuaoionee que no vengan 

registradas deJ CJobiernn de Provincia.

Ixx edicto» y anvBuí >s oficiales 
y nK rtien I•»>•«« 
satisfarán oímoc céntimos do 
seta FOB FALAMA, y los acedos 
jndiciales a raaón de tb» ointi- 
mes de pasta también foe sa- 
labba; debiendo loe intereerdos 
acreditar antee de la pnbfí jación, 
y por medio de la oorrespun dien
te Caria da Pago, haber batieíe- 
oho 81' im- irte en la Depos.’arla 
de Pcndpg prerinefs’es, n; a cuyo 

reqn.-jí» no se inserta;

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a ia legú>laoión peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
bí en ellas no se dinpasiere oír-, cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la laseroi^n de 1« Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

8e suscribe en la Contaduría de la Exoslentísima Dlpr.^aoión Provincial.
Bh pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, snH es atenderán las oes. 

sçompaâadas de BU importe, debianu . hacerlo los de insia 
de .a Capital por medio le hbranaa del Tesoro, Giro PoebaÍ u letr» de fácil cobro

Atalniltrac’ón de Justicia
KDICTO

1802
Don híacuel M. QargeHo, Juex de 

primera inefarclt de ©olfi ciu
dad de Alfaro y su pertido,
Hago seber: Que en el expe

diente de exacción de multa im
puesta al industria! do eaU ciudad 
José Aznar Vallejo por infraccióa 
del Deorvto númuro 174 creador 
del Subsidio <Pro-Combaiientei> 
he acordado sacar a la veota en 
pública y primera sutasta los ble 
uea embargados al mismOr la que 
tendrá lagar «1 día seis del próxi
mo mes de julio y hora de 
las doce de en maflaae, en U 
8ala-Audioccit de este Juzgado, 
bajo las condiciones que so dirá o.

Bienes e^barçados

Tres b««008 de madera, de lis
tones, de unos dos metros de lar
go cada uno; veínficnatro sillas de 
madera, modele plegable; catorce 
teburetes o bancos de madera; 
una mesa redonda, de madera, de 
las llamadas de camilla; veinte bo 
telles de cristal, vacias; ua barril: 
un Ktro de anís y otro de viso 
dulce y dos arrobas de vino tiato 
corriente, tasado todo ello en la 
cantidad de ciento veinticuatro 
pesetas ochenta céntimos.

Adterienoias

No se admitirlo posturas que 
no cubran las des terceras partes 
del valor en que han sido tasados 
los objetos embargados, y pera 
tomar parte en la subasta debe 
rán los lioitadorcs oensi/nar pre
viamente el dies por ciento del 
importe de la ttssoión.

Dado en Alfaro a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.—Manuel M. Gsrgallo.—BI 
Secretarlo, Miguel Aparicio.

1815 
Don Salvador Sónchez Teráo, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial do In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaré ción administrativa de 
responsabilidad civil de Matías 
Chavarri Artacho, de Cenicero, he 
acordado en el mismo, expedir el 
presante, como lo verifico, por el

qu^ se cita ki referido presunto 
responsable Matías Chavarri Arta 
cho, actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante e8t¿ Juzgado especial, perso 
nalmente o por escrito, para que 
niegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedeute, bajo aper 
oibimieoto que. de no veriflcailo, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Logroño, 22 de junio de 1937.— 
El Juez Instructor, Salvador Sán
chez Terán.

i 1814
Don Luis Moroy y Fernández, 

< Juez municipal de esta ciudad 
I de Logroño,
i Hago saber: Que en los autos 
» de juicio verbal civil seguidos por 
¿ doña Victoria Ochoa Rodríguez, 
; viud^, contra don Agustín Rivas 
i Moros, oasado, labrador, mayores 
I do edad y de esta vecindad, sobre 

reclamación de cuatrocientas se- 
J t^nta y cinco pesetas y costra, he 

aoojdado a Instancia de la parte 
( actors, en providencia de esta fe- 
r cha, sacar en veot^ en pública su- 
I bsstc por término de ocho días el 
I semoviente embargado al demsn- 
; dado y que es el síguiento: 
I <Un macho capón, de siete sfioa 

de edad, de pelo casta ño oscuro, 
í de alzada un metro cuarenta y 
I nueve cantímetros, que ha sido ta- 
t aado en la cantidad de mil dos- 
1 cientfi8 pesetas >.
I El soto del remate tendrá lugar, 
f el día quince de Julio próximo y 
I hora de las doce de su mañana en 
Î la Balo Audiencia de este Juzga- 
* do. Para poder tomar parte en la 

subasta todo lioicador deberá con* 
- signar previamente cü la mesa del 

Juzgado el diez por ciento del va
lor del semoviente objeto de su
basta, no admitiéndose postura al- ; 
guno que no cubra las dos teroe< 
ras partes de su avalúo. El macho ‘ 
embargado se halla en poder da - 
don Agustín Rivas Moros, barrio : 
de Vare».

Dado en Logroño a diecinueve 
de junio de mil novecientos treinta 
y siete.—E/ Luis Moroy.—Por su 
mandado.* El Secretario, José Ma- ' 
ría de Oolsa. ?

REQUISITORIA
1807

Soto Muro, Pablo, hijo de To - 
más y de Tomasa, natural de Na 
varrete, de estado casado, de 33 
aflOA, jornalero, domiciliado útti 
mámente cu Cenicero, procesado 
por robo, (sumario 78 1987), com
parecerá en término de diez días,

anie el Juez de Instrucoión da Lo 
grofio para constituirse en prisión 
bajo apercibimiento de ser dada 
rado rebelde.

Logroño, 19 de junio de 1937. 
— Hl Juez de Instrucción, Salvador 
S. Terán.

Anuncios Oficiales
COMITÉ DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 18 de junio de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones ofloialos:
Divisas procedentes de exportadores
Francos 39'26
Libeas 42*00
Dólares 8*58
Liras 46*16
Fr?iúcoB suizos 196'75
Reichsmark d‘45
Belgas 144*70
Flccines 4*69
Éa^udoa 38*10
Peso moneda legJi! 2*65
Ce ron ai checas 30*00
Coronas suecas 2íl7
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87
Divisas libras importadas roltmtaria 

p definiíit ámente
Francos i9*10
Libras 52*50
Dóhres 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 
Florines

180'85 
8*85

Escudos 47*66
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'60
Coronas danesas 2*35

(Del eBoleiin Oficial del Estado*^ 
Burgos^ 18 de jnnio de 1987,-^ 
Niimero 241).

Prasidenela de la Jante 
Técnica del Estado

ORDEN
1794

Bxemo. Br.: Visto el pliego de
condioioaes para el concurso de 
adquisidóB de diez mil sacas para 
el servicio de Correos, formulado 
por la Inspección General de Co
municaciones y aprobado por la 
Comisión de Hacienda, esta Presi
dencia dispone su inserción en el 
<Boletín Oficial del Estado».

Dios salve a España y guarde a 
V. E. muchos años.

Burgos, 16 de Junio do 1087.— 
Eraooisco G. Jordans.
Bbflor Pfeaídente de la Ocmlsión 

de Obras Públicas y Oomucioa- 
oiooes.

» »
PLIEGO ¿íE condicionas 

Con arreglo a ios cuales la Inspección 
General de C( munieaoioneSt Sección 
de Correos, saca a concurso el «wm»- 
nistro de ocho mil sacas grandes g dos 
mil pequeñas, necesarias para aten 

dones del ss/vicio postal,

1.* £1 presento concurso tiene 
por objeto la oonfacción y entrega 
en la Administración de Correos 
de ia capital de la provincia en 
que se halle Bnolavada la Casa «d- 
judicataria, de las sacas y envasen 
de correspondencia que a conti
nuación se ird’can:

Ocho mil pacas grandes, de lo
neta, para el eervioio Ambula ale 
de Correos. Dimensiones después 
de termieedas: 68 por 110 centi
metros, tejido tubular, sin más 
costuras que les de la boca y el 
refuerzo del fc!)do, que lo será de 
veinte oentimeuros. Las bocas lle
varán dobladillo de dos centíme
tros y medio, cosido con doble 
costura, recubriendo una cnerda 
de abacá de un centímetro de 
diámetro, y tos anillas de base 
plana. De alto a bajo y en cada 
uno de sus ledos, llevará el tejido 
de dos fraoja j con los colores de 
la bandera nacional.

Dos mil sacas de igual calidad 
que las anteriores, con dimensio
nes de cuarenta por sesenta y cin
co centímetros después de con
fecciona das, tejidas también en 
tubular, pero sin refuerzo si fon
do, con la bandera nacional a cada 
uno de sus lados y con dobladillo 
y anillas en las bocas.

Las sacas grandes llevarán es
tampada en tima negra la Insorip- 
oión <Servicio de Correos - Espa
ña, B....», y las pequeñas idénti
ca inscripción, agregando la pa
labra cOertifloadoa».

Unas y otras llevarán esiampado 
un número correlativo, dsl 1 al 
8.000 laa primeras, y del 1 al 2.000 
las segundas.

El precio máximo o tipo límete 
para concurso sará de 88.000 pe
setas las primeras, o sea all pe. 
setas cada sa'«, y 9.000 pesetas

SGCB2021



Púglna t .......

la» segundas, s rezón de 4‘50 pe 
Betas cada una.

2* Podráa tomar parte en di 
oho concurso, por sí o por media 
cióD de representante» hgalmeate 
autorizados, los industriales que 
lo deseen, siempre que sus islle* 
re» esióo enclava do» dentro de la 
lona líberadp. 

Osdfî concareanle deber45’
acompsflar con su proposición 
una iTiUvitrá por duplicado de la 
loneta qua haya de utilizar pera 
la confección, y anilla» que hayen 
de fijarse en la» .«aca», o, a ser po
sible, un modelo ¿o cúJa ydce ya 
confeccionado* Upa de la» mues
tra» o do i«3 sacas se I» devolve
rá con el sello de Is Inspección 
General do Correos.

4,* El adjudicatario tendrá la 
obligaoióu de hací'T la entrega de 
la» sacas en lo» p’rzce máx'mos 
siguientes: El vélútíciaco por cleó- 
to del W*. corno míniníum, a loe 
treinta días n narir de la ferha de 
la adjudicación,’ a sásenta dies 
de la m's-sp, otro veicílcinco por 
ciento, y los Dov^tta día*, el 
resto. Eîtùs entrega» úrberárT h^-
c#'r»% sobro vasón, o los cîcîç-
PAnaH de 'a AdmlahWGlóD d© { rial do Correos en ?a Inepscoión 

C General.
i Ls Cómlstón e^hidisrá lea pro-

Correos que deiet miae la Inspec-
ciÓD General de 0orav.alc8clOD«p, _
©a paquet» «.de dt 2 Y I po»’<*ío¿e8 que se presanton y «h 
dàmeiàte erebaíadrs para su traus •—* - ’• o>.., «

pofte» s . _Sí paro tomar parte en oí oon- » meterá ? If aprobación del Exorno, 
curso no se ha ptereníado mode- á Pícsideose de la Junta Téení- 
lo de las sacas, vi aójudlcnjlo so | ov del Estado la rfsoluoîô» de 
verá obligado a dectúsrJo en'el | esta cor ou eso.
plazo de cinco ¿Hg,-cor Udos a | El contesto ee'fe Thv#do a e»- 
partir de la facha o® hi «djudim»-1 criUxs púb-'c j.
oión defi lUva, y antes de prore | 9.* Dí aíro d» 'oa eíuoc díss sí- 
der a Is confección de esto mate | gdUntes a? que se notifique la ad
rial, quedando en e»íe caso am-1 bdiosción, deberá se- clevída r 
pifados lo» pÍBZós mencionados | í>8ftitiva, por el interesado, la 
es el presente sriien’o, poí* dnro Î Saoza prov'sior.»! s que se refiere 
días mía. L’i Psdcccíóo Gon^-1 1«,condición eépñTs, por un valor- 
ral Be reserva el derecho de ice-1 tquívalente ni 10 por 100 del im- 
pecoionar a intervenir dicha con-1 port? del suiriníaíro, en metálico 
fecolón. I í® valores cíel E«^8dc, quedan*

6? Las proposiciooea podrâa î doert- Sfîîz^ exoiuslvatrente r?
hacerse por todo el aumioisíro o í sarvada a responder dei cnmpli- 
por lotes que no bajeu de dos mil I mf<níc de! eorírsto, oiv* d^bgr.- 
saoa». La AdmiciBíradóa ea y,. | ser formalizado por e! sdfudiosU 
serva ía fwultad de actp’ar la I o» **> P^zo de cinco días, 
proposición o proposiciones más i fiaezes oonsíiluída» por Jor
venUloeasoDO ao»p‘ar ningurc. P* de las propcsfclones

6* L*.» propoiioionea debí-ráo | Qu*? »<> huhiáran sido aceptada?, 
hacerte por medio d© inatsecb?» í «-etlrtdas por loe in'e
¿«bHementó re'-niegr^.d-*?, las? kn orootr hay^ »fdo ni*
cuabs »c dirigirán ni Pr. sidente I j ..di^^do el ççnouj^ o. . ,
de la CûCîieiôn de Comunlcaoic-1 ^0- No será devueUn al oofitrà 
ne», prewotándúla» en la luspeo-1 «efa h flarza haata que se: àpruf- 
ciôn Gmeral d© b miams, es Bar-1 reoepoirts del eumlsistro y 
gas, bajo »obre sollado y horado, »« liquldsolóa de su importe.

- ‘ - i »« Todoa loa gastos ooeafons-dentro del plazo de doce días 
biles, siguiente» al de la pubdoa- । 
clón del presente pliego de condi- »

dos pes* la ceiebiñoión y adjddi 
oauón de est? ccaonraó, impuep- 
t3F, cruo' los, g»at s do N(!t«rio,clones en cl <Bolctlo Oficial del j » • j-uiuuv» M , X - c4o., fcerán e cuenta del a^-judica-

Eitado», y antes de las catorce '
hora» del último dia de la admi* 
»l6n. ’

En el anverso d*?l sobra se con
signará: «Ooncureo p9ra suminis 
tro de sacas para el servicio de 
Correos», debiendo ir firmado 
por el ooncuraaste.

tario.
12. La falta d*, Cunrplimiento

do cualquiera do Isa Cláusula» del 
pliego de condición s, daiâ dere* 
cho a Ifl reacièiôn deî ccntraio.

13. E’ se efectos rá en 
Burgo», al hscer el odjudicatsrio 
Q«da una de les ire» entrega» que

BOUSXIB ÜïlOlAL

7.* Todss Is» proposiciones 
irán zoompefisdn» de un certifies- 
do de la Jefatura de InduBtria eo* 
bre la capaoldnd técnica del con* 
cursante, recibo corriente de la 
contribución y resguardo acredi
tativo de ua depósito provls onal 
equivalente al 6 por 100 del valor 
de las SBC»» que c frece suroiuís- 
frar, como garantía provisional 
para responder d« su proposición, 
depósito quí* í>c úoushíuííá eu rae 
tálioo es cualquiera do íes Sueur- « 
sale» de la Caja Geozrsl de Depó- ! 
sito» en les Dckgscione» del terri- . 
torio ocupado.

8.® La apertura de pliegos se- । 
rà pública y eo e! local de la loa- 
peooiôn General de Comuaio^oio 
nea, a la» doce hor?8 de! día si*

ï

guieote en que termine el plazo | (Peí <Boletín 0jicÍ2l del Estado^,- 
de preseatscióo de proposioiono», । 
con asistencia de un Notario y | 
ante la Comisión formada por ci |
Hmo. 8r. Inspector Ornerai de |
Comunicaciones, como Presidente, I 
y como VocaSçs, al sefior Abog^ |

?
do del E48do, Jefe de la orovin

i cío, el Administrador do Prople- 
I dades y Oontribuo-ón Torritorial 
I y el J^fe del Negocinido da Maíe-

I vsrâ su Infor-’îie a U de Obrse PÚ-
I y Comun!c5c’or»is, quo SO'

se indican en •« coDdicióo cuarta 
y por BU importe.

14. El adjudiestario deberá 
jusiifloar ante la Inspección Gene
ral de Correo», hallarse al corrien
te en el cumplimiento de su» obli
gaciones sociales, sobre Seguro» 
y Retiro Obrero.

16. E! Rdjudlcatoiio quedará 
sometido a la Jurisdicción de los 
Tribunales de Burgoa, en íod^s 
las cuestión a que puedan ausci* 
tarso fiobre la inteVgcDoia, cum- 
plimienio y efectos dal oootrato y 
sobré au reacisióc, entendiendo 

t

qti8, Il fuera pre dû s2 prjcî
rà contra él ejecutivamente, ooo 
arreglo a laa diapoeiciorea edmi- 
nisîraùv&f, aîcc lo de s» cuentaf.

I todos loe gae'os que se órigicen

Burgos, 17 de junio de 1937. 
Bümero 240).

ORDEN
1813

Exemn. 8«fior: R^’g^ameoíadaB 
por las (I»3i«o8ícío»ieí4 del Dacr: tn 
número 91 y lee í ORiplement^ria» 
deriv?idas d-> aquél, Ub operatio* 
nes comorniaka de. imporíación y 
exppríación en *.u »spiíct« orgáci* 
co; vleoo h'ciecdo aectir Ja ne' 
oeBÍ^a.d dtŸ regukrks ett el ad mi
li»trattvo. ou lía preaoripeionc»

En virtud de ceU n<x< rid d y á °® Orden, habrá de
« propu^sh je ’a Ooinísióc do Io-1 *®h^^ar su insi ripción eu el plazo 
''uifrí?, C-’^arcío Abastos^ fiis | P-'tlir de le publica
pongo; I

l.“ Será Goadh jó3 inJispebsa- 
blí para quels» Jir t^s Regu «.de- ¿ 
fM-s tramiten ta» «¿eticicneB qUí -¿o )
lee aomíUs, o jr ftïû quí resuelvan 
las qu' ks estén reservad'a y pa* 
r.-, que ci Cemiíó Ejn utivo de Co- 
lueroio ExUrtor d’ct^miuc y re- 

y otroa^que a par 
tir losdb.» ^’guientes a 
la inseravD de sta Odes cu ©í 
«Boktín Oficialí írg solkltanUs 
acredííec:

a) Que orafi icaporiaderes o 
xp ÛÎ U-4ores<. hubííuíks ds foa 

Í

prodo -te? Pifa lot? que ¿oliçUtte 
sutoríz-iclóp, con raterícrbiad a 
la to ha da la publícaoióu de esta 
Orden.

t) Quo esíában dadoa di alta 
ea el Rfcgíáífo dp lúxportadoíes o 
Exportadores, con añíórioridóti & 
la r^hrid* feche; y

c) Que hsn r^habiliUdo esta 
condición, iuscr^b éndo»? ©n el K© 
gistro provisioo&l de Imporiadc - 
res y Exportadores quo se orea 
por la presente Orden.

2; Paite citabkoer el curácí r 
de Ji?.bituúi©íí iusportadores - x* 
portadores a qu >3 n.fleca el ar
tículo aútciiorremitirán con cetá» 
solicitud dv úupoflacióa o de ex 
portación quo por primera vez 
Iqi’LauJúQ de un nuevo producío, 
una declaracióo jurada aorediuti- 
va de tales externos, : compaûàda 
cuando so i posibUj de las o'rtifl 
oao'ou?» aduaneras con cargo al 
aú > 1933, fitaatij^uaíido su coedi- 
ción de importador o de ex, or s 
dor hsbUuwi para, ios mi a moi

3.® También podrán àoiioUàr 
esta» sutorizaci n-g los a macu 

5 Kistas quB veu'ísü hí por ms'yor y 
j que íetuvie^an SAtebI cidra, cón 
! tal otracler, en la zona liderada 
I con anterioridad a la indicada fc- 
I oh», debiendo asimiimo inscribir 
- te come importadora» o exporta*

84 de Junto de IM? 

•}

doríiB en el Registro provisional 
que g*í crea por esta Orden, denfro 
del piszo d» treiuta días, siguien* 
ts» a la pubhoaoiÓB de la misma.

4.® Indepeodi,;EtemeDte de es* 
ta reglamentorión, que afecta a lea 
actividades individuales, podrán 
solicitar autorizacione» de impor- 
tación o de exportacíóa loa Orga* 
nlsmí 8 Sindicaivs o Corporativos 
creído.^, o quí, en ío sucesivo se 
oreen.

I ■ 6. Así mismo p3¿uái> ¡¿egu'r ao- 
i íiúiUndo báías autorízaolcnes, sin 
i Dccosidad de acrediía* ks fxtr©
I moa 8 quo se refieren lo» » parta*
I y Autoridade»
I Mfiitares y las Empreeas o Eütlda

I
des induetríaiea que soliciten la 
importación de matarías prfms» 
producto» 8em?-aiaborado8 o útí- 
le» de trabajo, necesario» psra 
fisegurar la marcha de tus aciivi- 
dades.
T 1« Comisión do “
Inuutkia, Ce nier01 o y Abastos, o 
en el Departs mentó que en su día 
la reemplace, ; l Registro provisio
nal do Impoftftdoies y Exporiado- 
re». que se ajustará en su org«oi-

I zacíóa y funcionjsmleáto a ka cor*
I mas dictada» por Orden del Mioi»-
I terío de InduMcia y Comercio del 
i 8 de octubre de 1932 y Decreto de 
I 16 de Hi«rzo de 1934.
I 7 ® Todo comerciante o indus- 
I ír:al, individual o oolecílvo, da na 
I cíónalídfid esógftola □ extranjera. 
I comprendido en ha prescripeioncs

ción dcí là .TSiîâcafï, formulando la 
pe: cióíi en insíancin dirigid# al 
señor Presidenie de la Comisióa 
do ladusíriv, Comcrofo y Ábasios, 
o de quien en Jo sucesivo ejerza 
ea^aa fuacíones, ficompiflaodo lo» 
doencieniGs que acredíten Jos ex 
iremos resefiidoa en los articulos 
1.®, 2.® y 3® y as-mismo los justifi 
Cantes de habr.r cumpliJo con los 
requieitoz de orden tributario.

Ea estas solicitudes se hará 
coQslai: el nombre y dirección de 
I s Estidod importadora o expor- 
tadüi’ó, el nombró comerciel del 
producto (mencionando en su cc 
80 los diferentes nombres con que 
se le ctíííozoí eu el mercado) y la 
cantidad media mensual importa* 
dfe o exporUtía por el aolicit*^Bíe 
en el afio 1933

8 .® Transcurrido el plazo de 
trjiat'í dUs fitfldado, aquél se 
Oí^rrará definitivtfmcrjte y loa ex
portadores o iniportadorea debo 
rán referir eu gyg goijcttudc» «»1 
número qú« obtengan en el citado 
Registro.

9 .® La» preicripciones qus 
preceden entrarán en vigor den* 

indicado plazo de ireiotá 
di?»?, siguienU-í a te inserción de 
esta Orden c¿i el «Boletín Oñeia¡>, 
a}u«táQdoáe, desde esa fsí ha, el 
Gomiíé Ejecuí vo de Comercio Ex
terior y 'as Jaitbís Reguladora», s 
In eslióla aplicación de su* pre 
esp o*>, qued.'iMdo derogadas to- 
dac^ íaa ;di8posi2íonc« anteriorem 
quíj^ae ópoog^n a la mism*.

Dio» guarde a V. E. mucho» 
cGu».

Burgo» 12 de junio de 1937.— 
Fiiïüclôco G. Jordans.
d ñor Prresidente de la Comisión . 

Didcetna Comercio y Abas
to».

{Bel «.Boletín O^al del JSstao'o»»-^ 
Burgos, 20 de junio de 1937.— 
JVúswro 943).
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Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

í A loB^abtíadorés pobres que tengan familiares en d 
i frente no se les cobrará mas que los tres cuartos de las la- 
' bóres que para ellos se hayan ejecutado.

Sección Agronómica
I^ormas qué deben seguirse en las faenas de la recolección 

1817
Como complemento y desarrollo de la circular de este j 

Gobierno con instrucciones para la recolección de cosecha
ae^dictan siguientes normas:

Los labradores pudientes que tengan familiares en el 
frente y a los labradores pobres que no tengan familiares 
en el frente se les cobrará estrictamente el importe de di
chas labores.

El resto dél coste se uistribuirá equitativamente entre 
los labradores pudientes que tienen familiares en el frente.

Si después de pagados todos los gastos quedara aun 
algún remanente como valor de las cantidades recaudadas

• i en especie éste remanente se repartirá equitativamente pu-
Las laenas de recolección de cereales y leguminosas ’ t-----------  *--■

tiene carácter preferente sobre cualquier otro trabajo de ■ 
orden rural. En cada uno de los municipios de esta pro- 
vinoia se constituirá una Junta integrada por el Alcalde o * 
concejal en quien él delegue y dos labradores de solvencia 
reconocida designados por el Ayuntamiento. ‘

La misión de erta «junta es el organizar dentro dél

tre los labradores a quienes se haya retenido parte de su
cosecha.

Los dueños de galeras, animales, o medios de trans’ 
porte están obligados a cederlos para su empleo en las la
bores de la recolección ya sea en la misma localidad ya sea
en otra en que su empleo se juzgue preciso.

___  Las galeras y demás elementos cedidos devengarán su
Ayuntamiento respectivo la marcha de las faenas de la re- jornal ordinario, 
colección en forma tal que ella no sufra retraso ni merma -
alguna.

A este fin la expresada Junta recibirá y tramitara en 
forma conveniente las notas que le sean entregadas por ios 
labradores que carezcan de brazos o elementos suficientes 
para efectuar las labores de recolección en condiciones de 
normalidad.

En estas notas se expresará la superficie del terreno en 
que el labrador quiere efectuar la ^cosecha especificando la 
especie del cereal o leguminosa en el semorauo y la faena 
que se trata de r^alizar y para la que faltan brazos (siega 
o trilla), el núiucio de obreros disponibles y el número de 
obreros o elementos que se juzga que aun faltan.

Cuando un labrador solicite la ayqda de brazos u otros 
elementos éstos serán facilitados por la Junta municipal, a 
este efecto nombrada pero el pago de la ayuda facilitada 
correrá a cuenta del labrador que la haya pedido.

A este efecto si el labrador dispone de numerario pa
gará por si mismo directamente y en c,aso de que el labra
dor no disponga de elementos la Junta retendrá el 8 por 
iOO de la cosecha si la ayuda prestada sé refiere solamente 
a ía labor de siega; el 13 por 100 si se refiere a la trilla y 
acarreo y el 21 por 100 si la ayuda se refiriera a la siega, 
trilla y acarreo.

Por el importe de lo recaudado y una vez convertido 
en moneda se pagará toda clase de jornales (peones, yunta,

i

í

Para atender al pago de todas las atenciones que que
dan expresadas, las Juntas respectivas llevarán los granos
riitenidos a las fábricas de harina quienes los pagarán a 
precio de tasa siendo el grano sano, limpio y puesto en 
fábrica. '

Las Juntas municipales de recolección llevarán cuenta 
detallada de todos y cada uno de los gastos que la recolec
ción haya exigido así como también de los granos reteni
dos como garantía del pago de la ayuda prestada.

Â1 efectuar la liquidación estas Juntas darán cuenta 
de ella al Gobierno civil ante quien pódrán loa labradores 
presentar las reclamaciones que juzguen oportunas.

Los señores Alcaldes en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, me darán cuenta de la constitución de la citada 
Junta con expresión de los nombres dé las personas que 
las integren.

Logroño, 22 de junio de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürrles.

carro, maquinaria, etc.) t
El precio máximo de jornales que así se paguen será 

el corriente en la localidad y con arreglo a lo establecido 
en años anteriores siendo la jornada de trabajo de diez 
horas.

Todo dueño de una máquina trilladora está obligado 
a ponerla a disposición de la autoridad gubernativa que 
sesá la que determine el punto en que esta trilladora ha de 
trabajar.

Tendrán derecho preferente para la trilla los dueños 
de trilladoras, trabajen o no dentro dél término municipal 
en que tenga fincas el dueño de la máquiúa.

Los despenectos experimentados por las máquinas 
empleadas en la recolección serán pagados por los Ayuirta- 
mientos en que. estas máquinas hayan trabajado; también 
Serán de cuenta de los labradores de cada Ayuntamiento 
los gastos de transporte de las expresadas máquinas.

Terminada la recolección en un término municipal se 
hará por la Junta correspondiente el prorrateo entre los 
labradores de los gastos habidos para la recolección y al 
hacer el pago se tendrá en cuenta las siguientes oonui- 
olMietj

Gobierno del Estado
Decreto número 296

Eq atención a ’&• clfCubslanciaB 
qnc concurren en el Beflor^don 
Rafael Trian» y B’sseo, Ministro 
Plenipoteociarlo d* tercer» claie, 

DISPONGO:
Pase a prestar a 8U8 aervloioa 

coa 8U categoría, como Ministro 
Placipotenoiario y Cónaul Gene’^al 
de Eepefla oc Guatemala.

Daio en Salanasnoa a velnticu*- 
Iro d© Kisyo de mil novecieoloB 
treinta y aiet©.—Frafiolaoo Franco. 
(Del <Boletín Ofiei^il del Entado».--

Burgos, 20 de junio de 1937.— 
Número 243).

Decreto número 297
En aunción a las oireunsíanoia» 

que concurren en el aeflor don 
Manuel Travasedo y Silvela, Se
cretario de Embajada áe primera 
clase, _

DISPONGO:
Pase a preatar ana aervicioa. as 

cendido a la cakgoría d© Ministro 
PlenipoleRciario de tercera olaa© 
y Cónsul General, en la Legación 
de Eapafla en Albania.

Dado en Salamanca a veinticua
tro de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.—Francisco Franco. 
(Del ti Boletín Oficial del Estado^.

Burgos, 20 de junio de 1937>—• 
Número 848).

Jkereto número 298
Ea aíencióq a lúa oircuastanoíaf 

q»i9 concurren en el 8^ flor don Pa* 
blo de Churruot y Dotrea, Minis
tro Plenipotenciario de segunda 
clase,

DISPONGO:
Pase a prestar bus servicios con 

BU categoría ocmo Ministro Oonse- 
jerpy Agente oficioso cerca de la 
Santa dede.

Dado en Salamanca a cinco de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco. 
(Del ^Boletín Oficial dei^Eetado.^-—

Bnrffoe, 20 de jnnio'de 1937.— 
Número 243).

Deereto número 800
Dispongo: Que don Antonio Ur- 

bina y Melgarejo, oeae en el come< 
üjo que 89 le confirió por mi De
creto número 2^8, para la provín
ola de Vizcaya. y nombro Oober- 
oédor Civil da la rniama, a doi 
Miguel Ganusa del Riege.

Dado en Vitoria a diecinueve 
de junio do mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco. 
(Dú tBoletfn Oficial del Etiaio*,—

Barpoe, 20 de junio de 1937.— 
Número 243)

í«r Dftt oQMicMnOr-iMBeiie
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1798

Ri?LACIÔN d« loi recibo» de contribución destruido» en el pucLio de Brio ne», oo» motivo d« los auceios revoluoiooario» ocurridos en 
dkha vilia ei día 9 de diciembre de 1038, cou espresióQ dtl nombre y rpclHdoa de cada contribuyente o que «quélto» pertenecen, asi como de 
su número d© orden, vecindsd^ conctplo contributivo, período e impoi e respectivo, los cuales hai «Ido amitados por acuerdo del limo. Seflor 
DeÍégadü, de fe» hd 12 de msrxo d« 1984, y según autorizacito concedida por acuerdo de la» Dirección©» Oeoeraie» de Rentas Pública» y 
Contribución Territorial, 8© expedirá» otro» nuevo» en suatituoiúu-de k-s destruídoa, debiendo'lo» contribuyente» que tuvie en en su poder 
algún recibo que por error e© hubiere Incluido en esta relación, presentarlos eo esta Tesorería de Hacienda o al sefior Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince día».

(Continuación)

M*

Número 
del recibo

N^'uibrei de ?o» df udores Goncepto Trimesireg
Importe de 
cada recibo

Pe^'ics

TsMáa Iss a»h 
trsHit ser asaM>

SmSíSb v

Peíetds

30 Antonio Fernándtz Rodríguez Rústica 2.*, 8." y 4 * trimestre 986 20*58
40 Fraaciâçp Fcrnáuiíz Rodríguez > Anual 118 1*18
41 Prudearia Fcntecha García > > 445 4*15
43 Víctor Pranoia Delgado > > 612 6'12
44 Teresa úerítaco Blanco 2.*, 3.® y 4.® trimestre 5‘76 17*25
4S Antonio Calzón Gerzález » Anual 3‘82 8 52
47 Cristóbal Gahrreta Ruiz » > 7 71 7*71
48 Melltón Qafarreta Ru z > 544 5'14
4» P^dro Qsliana Báecz » > 395 8'05
50 Gónarc Gallego Laguna > 2.®, 6.® y 4.® trimestre 36 26 108*75
6t B^ardico Gallego Rolos > Anual 9‘G9 0'09
52 Frauíiisco Ggilego Rojas > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 12 70 87'80
58 Lutsh Góra © Vektso » > 958 2874
54 Justo OsToia Argudo > Anual 0‘61 0*61
55 Cipriano Gsreía Aliaras 2.®, 8.® y 4.® trimestre 6‘56 19'68
67 Qtórgoui^Qtrcía Brio ne» 

Pé^nfcí^ó García Crespo
» \ » 18*04 64'12

58 ■ > Anual 840 8'10
59 P roafe 0 García Davaüllo» 2.®, 8,® y 4.® trimestre 1200 86*00
60 Juan García Diez * ’■ > > 5*85 17*66
01 Emilio García Ese odero » > 1P84 84*02
63 Berilo O5reía García • Anual 5*14 6*14
64 Demetrio G&v^ G» reía > <‘94 4*04
65 Fíoreaoia García García > 2.® semestre 8*67 8'67
66 Juliáfi GCroía García > Anual 7'00 79Ó
68 Valemini García García » > 5*35 5*35
69 Víctor García Garcí i > 2.® somesíre 6'08 6*08
70 Dídero García G^ lido > > 6‘20 6'20
71 AnastaaiO García Gómez > Anual 7*71 7'71
72 Benito Ge cía Martínez > > '10*47 10'47
78 Án onio Gsroló Orive > 2,®, 8.® y 4.® trimestre 1P85 85'65
74 Ei miamo Anual 3*17 3'17
76 Emiliano Garoís O ive (Menor) > > 2*17 2'77
76 Leopoldo GarcU O íve > 2.®, 8.® y 4.® trlmes-re 15'88 4644
79 Pedro García Payu ta » Anual 9‘48 9'48
80 E’adio García Peredn » 2.®, 3.® y 4.® trimestre 841 24*78
81 Eusebio García • Anual 3'05 3*9fi
82 Pedro García Rosales > 2.® semestre 7'34 7'84
68 Santiago García Rejales » Anual 544 5*14
84 Francisco García Ruiz > > 0'29 -- 9'29
86 Remigio Garaía Ru z » » 3*95 8'95
87
88

Gregorio García S g>stegni 
Rufino Gsreí;ï Ssmr.aifgo

>
>

» 4*94 
5*03

4*94 
6*08

90 Manuel GaicU Ugarte > > 8*93 8 98
91 Antonio Garni * Vél z > » 2 96 296 

178 
1*98

16'32

92 Franoisao G<roíp Véíez > 1'78
93 Pablo García Véíez > > 1'98

, 94 San^i'go Garciñ Z^rcte > 2.®, 3.® y 4 ® irimestre 6*44
95 Apgbl Qsreía Zarate > Anuol 4*15 4'15
96 L^^ureeao G rcío Záfate > » 672 6'7297 X^uckoo Garcíie Záiate > > 5'14 544 

8*76 
10'08

98 Regíuo G’reía Zárf te > > 376
1400 María Garnica Oorcuera > » 10 08

Bernardo Gpseo A guio > 2.*, 3 ® y 4.® trimestre 1497 44*01
2 Pío QífSOQ Ortega » > 1149 38'678 Ju ián G^boo Pérez > > 12*18 38*434 R máo G^so Pért z > » 1018 80 30
5 Roasrio pasco Pérez > > 5*44 16'32 

8'496 Bántlago Gaseo Rufrancos w Anual 8'49
7 • LuiáG^sao Virares > 2.®, 3.® y 4 ° irimestra 5‘44 16'329

10
Juan Mauncí GoKoao Gorcuera 
E«t*GÍB!ao OH Or^rou^ra

>
»

A-iual *
■ »

790 
8*95

7'00 
3 96 
0 99 
0'48
1'18 
6'14 
088 

17’70

16 Lorenzo Gol Soriano > 0*99
14 Mur'aro Gómez Fárcández > 9*48
15 Mariano Gómez pméuez > pi8
16 SsiurnlnóGohzálvz Angulo * > 5*14
17 Félix Gonzi’ez Enpirosn » > 9'88
18 Salomé G''czáífz Etrícoia > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 590
20
24

Julián Gonzáít z Vega 
Dionisio Gflarte

>
>

2.® semestre 
>

8'81 
6 89

8*81 
6 30 
7'6025 Pe Iró Gutiérrez Villegas > Anual 7 50

26 Luci'no H reo Cs^sro » 2.® áoDvstre 9*86 9^
27 Herederos de Esíankíao G-reía 2.®, 8 » y 4.® trimestre 6*80 17*40 

41'58 
001

28
20

Dsmiana Hermosiila Urbina
Ignacio HermotiHa Urbíaa <

» 
>

>
1.® semestre

13'86 
9*0180 

<
F^lisiano HsraosiUs Urbina Anual 9*48 •- «48‘

.i y • v'.-. • • .

(

V
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NÛBtro ' Nombres'de loi deudoree
! 1 V

Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

"leWSalMáM- 
tnSéMpr Misri' 

taylalt y MMsto
dtl recibo

Pefelat

81 Camilo Harmoailla Urbia a Rústica Anual 10*28 10*28
82 Tiburrio Hernando Beagoe » » 8*95 3*95
3a Fermin Heranndo Beegoa » > 2‘37 2*87
34 Jaaa Herrâo Pedro » > 9 49 9*49
85 Bruno Hidalgo Puras » 2.*, 8.* y 4.° trimestre 8‘87 26*11
26 Alejar dro H^to Oaroia > Anual 4*74 4*74
87 Damián Htrraro Oamica » 2.* semestre 7*34 7*84
88 Booilaoio Ibáffer Martines Anual 5*16 5*16
38 . Romualdo Ibáfics Ruis*®^- » > 6*98 6*98
4a ’ Matias Ibáfitc Oohoa > > 8'98 3'95
41 Abundio Ibarra Ordufio • 2.*, 8* y 4? trimestre 18*61 40*88
4^ ‘ Anselmo Ibeas Lópot > Anual 5*78 8*78
48 ' Modesto Ibraa López • » 0*89 8 89
44 Hilario Ibeaa López ’ » > 8*89 8*89

áilmeóA Ibeaa López » 2* semestre 8*89 
6*81
6*97 
6*61

8*89 
6*81 
4*97

19*8847
48

Pelipe Ibeaa Punente _
Manuel Melón López 
Pedro lachurre -

» 
>

>
>

2.*, 8 ® y 4.® trimestre
48 '
50

Gragoricrlfiigiics'*
PamaUón lead 1er Arco ?"

Anual
2.*, 8* y 4.* trimestre

5*98
6*76

5*98 
17*26

51 
52'
58 
W 1

Jonquin Isarmeadi Isasi 
Jorge laarmtüdt Medina 
Sa&Üagó Jaoobo Valbuaoa 
DIouiaií tjroamo

• 
> 
> 
»

Anual
2.*, 8* y A* trimestre 

>
Anual

8*87 
6*78

16*48 
8'89 
1*78
6*56 
7*81 
7*35 
6*74 

10'27
8*28 
4*84 
7*41

10’47 
28'98 
84*63
6*12

886 
17'26 
49*29

8*89 
1*78

19*68 
7*81

22*05 
6*74

10*27 
8*28 
4*54

22*28 
1047 
87*96 

103'89
6*12

65'?
56

Ds/micg^ Jlméúez Fernáidez
Felioeanadio GarCia

»
»

>
2.®, 8.® y 4.® trimestre

62 ; 
63 ■ 
MS 
661 
674
68 1 
7011 
7111

Isidoro sLagdardiaCriTe 
Saatiagé LarreiTGarola 
Benito ^torre Carftóa 
Rosalia^Lotorre Cantón 
Faresaib LedesmajQarola 
Adrian Le das ma Hueto 
Ëusiasiè Ledesma t 
SimeótiLzón Ochoa 
Pablo López Ablof 
V«oano|o López A|fmanfla

> 
» 
> 
>
> 
» 
> 
» 
» 
•

Anual 
2.®, 8.® y 4.® trimestre 

Anual
>

2 ® semestre 
Annal 

2 *. 8.® y 4.® trimestre 
Anual 

2 ® y 8.® trimestre 
2.®, 8.® y 4.® trimestre

7211 Boriqui López Pardo > MU luis
10*48 10*487-1 [ Lino L4pez Davalllo ¡rl7 2*17

76|1 
76 ;

Vloenie López Da^lillo
Victoriino López Espinosa

> 
» 2.®, 8.® y 4.® trimestre 8*44

10*38
16*32 
30*99

77 : Santia¿ López Qkrcia *
1*87 1*87

78 Ï Josefa fópez ?
2.®, 8.® y 4.® trimestre 

Annul
13*81 41*48

79_S Benito López Linares 3*78 8*7880± JaeintolLópéz L^P^s 9 * samealre 10*48 10*4882? Domingo López (Maiba *
Anual 9*44 9*44

w Alejando Rula Prallo *
9*88 9*88

- sr FausloRuiz PadÚfo >
2*77 2*77

86 Timoteó López Pisón *
2.® semestre 8*49 8*49

S’ Cesáreo López SAchez > 11*01 11'01
88
89 I

Juan López Sánonez 
Manuel López Vilíir 2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*44 16*82

19*66 58*68
90 §ermenegildoT-6n^rVinar

Cirila Loza Diez 1
*
g Anual 277 2'77

91! 2*77 2*77
9411 
96;

Felices Loza Pérs» 
Manuel Loza Babas

* 
> 2.® semestre 

Anual
6*89
6*82

6'89 
6*82

97 José Lozano Canal _ 2 * 8 ® y 4.® trimestre 17*19 51*57
98 Ruperto Lumbreras Gemlo Annal 8*00 8*00
99^ Jorge Lumbieras DavallUos X® 8.® y 4.® trimestre 22*38 67*14

1600 ! Justo Lumbreras Chirola Xnnal 5*14 8*14
2; José Lúmbreras Kfendosa >

S.*, 8.* y 4.’ trimsttoe 12*00 86*00
8 Manuel Lumbíeraa Mendoza 986 9*86
4^ Manuel Lumbreroi Monedrano *

Anual 6*82 6*82
6 Olegario Lumbretaa Orive * 5*98 5*98
6i Manuel Lumbreriás Ortiz >

2«® semestre 6*60 6*60
7i Pedro LumbrerastOniz >

Anual 416 4*16
8' Manuel Lumbrer^ Rula 

Plácido Lumbreras
X® semestre 8*39 8*89

8? Anual 8*76 5*76
10^ Maria Ahora Cantón > 9'88 9*88
12 José Marroquin Navarro > 4*94 4*94

" 14’ BvtolóméManzanoa Araisay >
X® semestre 6*29 6*29

15 Luseblo Manzanos Aransay Anual 8*76 8*76
17 Qrtgoho Manzsnbs Aransay *

> 2*77 2*77
18 Santos Malsanos Aransay » 5*14 5*14
19 José Manzanos Casorla » 6*51 6*51
21
22

Maria Manzanos Vêles 
Baltasars Mansanos Váles • 2.® semestre 

*
7*84
6*80

7'34 
6*80

28 Ciríaco Manzanos Vélez *
» 7*76 776

24 José Manzanos Vélen » 6*60 6*60
86 Julián Manzanos * 6*60 6*50
26 Vicente Manzanos 2.®. 8.® y A® irlmeslre 7*76 28*81

. 27 Marqués de Teián Anual 8*98 8*98
28 Pedro Martines Argado 2.®. 8.® y A® trimestre 10*29 80*87
80 Timoteo Martines González 2.* semestre 7*34 7*84
82 Manuel Martines Mu^a 2 ®. 8.® y 4.® trimestre 12*45 87'8ó
84 WeBoeslao Martines Portalrterle >

Anual 2*17 2*17
86
87

Manuel Martines Serrano 
Celso Martines Véles > 2.®, 8.® y 4.® trimestre

2.® semestre
8i*e8 
»68

65*04 
9*58

28 Angel Martines » 7*97 7*97
88 Camilo Martines —- > 6*81 6*81
40 fibeqntel Martines
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Jtteffíido ^sp cid MVUar núnti'^^o 14 
de ia 'Pinea de Mcdrid

- REQUERIMIENTO
1819

Por el preâôüt i se ri?i|uiere e. to
das í&s personas qué haym esta
do en Madrid con posteriovided al 
18 ds julio de 1956 que tuviersin 
noticia de los hechos que después 
se dirá para que se dinj^o a este 
Juzgado, personalmente o por es 
crito, participando Quaatoe de ios 
oonoacac sobre aesiirstoe, niu r- 
Us, viüííicíe^es y p meiou-s tío 
libertad (detenoA?ues, secuesíros, 
etc ,) aoorapaflsdss de vojnciynfta 
o malos tratos, cometidos has'a 
la fecha en Madrid, dando los me 
yores detalles pos bles de ios nom
bres y cirouueUüoias de Iss victi
mas y de los nuteret, de Is forma 
y logaren que so comeíieroo, quien 
los o/deaó, móviles que a su jui
cio impuÍÉflroD a ios antores, cen 
expresióa de lat pruebas que 
puedan ofrecer s'^bre tales exift- 
mos.así como de Is constitución 
de las rondís y patrulles que in
tervinieran. Igutt'men'e se re
quiere a los Dirretoros de perió
dicos que hayan publicado relatog 
de testigua presenel^leí o d« per j 
judioadOK, refereutea a les hech'^s 
indicados, a fin de que remiten a 
este Juzgado espe olal un ej mplar , 
de cada número ea que consten 
dichos relatos, con exoroaión de 
las oirciwstaacUs personales y do- 
micilio 81 cou«tard del Informrdor.

Sa espera ei más exacto oum* 
plimteato del prffiOct^ en evita
ción de lo? perjuicios qu » pndio- 
ran sobr^renir a fas to avx’iiares 
de la Justicia.

Dado en Talavera de la Reisa a 
8 de ionio de 1937. -Ei Seoretsrio, 
José Vicuña.

Jnegade Especial if Hitar número 2 
de la Plaza de Madrid

182)
REQUERIMIENTO

Por medio del presante «e re 
quiere a todos cuantos funcioca- 
rioa dejen dieu t- g dp» Mioiáterio 
de QomurüO8oiou«a y Marica Mer 
cante, así como los cru; leadoa do 
la Qomp fiia Tekfónio^ Na ional 
de BjB^aúa, db He ç1 nfíli a de 
Madrid, que ac encueqlr&n n íu -i 
maute tn territor io áberado, se 
dir^tu por mad o de e^o^to bíqj 
pleo certa al Juzgado E-*p ciai 
número 2 qu3 a:iú j tn Taiaver* 
de le Reina (sito en el Ayunta 
miento) expresa do con tocSa cia 
ridad su nombre y speliidoe, do 
mioi'io, ca’^go quí deg^mpefiaben 
en MadrH, fech es que ea* eron 
de esto espita!, »1 grufiss s rvi¿ij 
actuslmue si ban «ido declara 
dos c^ant: a p^r ej Gobierno ro|o, 
cuando lo fueron y cuviig oír 
cunstancia? interesen o su actual 
Bltu^oión.

Lo que ^5 advÍ3rts en evitación 
de pérJ’úoicB o mclêarbi que dé 
DO hace lo pudieron producirse a 
los fah^eaadoB.

Talaverd de la Reloa a 4 de 
juDió <fe 1937,—Por orden del se
ñor ^ez: El Secretario, Rodrí- 
guez Doncel.

Caja de Recluta de
Logroño número 39

' 'Vsnceniraetân a ^^9 del reempíaerrde- 
2 i 38. (Nacidos tercer ir imesirej. _

1826
Dispuesto que en los próximos 

dies 25 «jl 30, se oonceutren en las 
de Rociute^, para su destino 

8 Cuerpo, las mozos per enecien 
tes al reemplazo de 1958, que na
cieron en los meses de julio, agos
to y septiembre do 1917 y sai co
mo aquellos otros que por diver- 
aás causas deben quedar agrega
dos al citado reempiezo como pro- 
oedeutes de otros anteriores y 
huni^ren ncçido en iguaJee do su 
eño correspondiente. Igualmente 
estáu comprendidos eu cliché Or
den loa voluntarios licenciados 
que nacieron en dicho trimestre.

En esta Caja deberán efectuar 
su incorporaoiÓB a las nueve de la 
mañana dé los citados días, todos 
ios d< ÍQ« expresadas oondioionts 
que pertenezcan u ella y de igual 
modo quloñcg dentó dg Us cir 
cunstancii^s explicadas, sean de 
Cajas enclavadas en territorio no 
ocupado aún.poc Nuestro Ejéroiío 
NaciooeVpero que residan dentro 
de eifápTbvinoía.

■ No eximirá de la obí gaoióo tip 
prtsontarse personaîmeaîe en esta 
Caja si hecho ¿0 a okocr de de 
fecîoa físicos que do ordinario mo-

í

1

o

o

tivau üdcmracióo de inutilidad pa
ra el servicio, pue.g en el racono- 
oimiento hzcultstivo s que aquí 
h m de ser &om¿íidcs, tes cicsi 
ücará coníO corresponda.

Con esta f$oh2r se han circulado 
a ios señores Alcaldes de la pr^» 
vincia laa oportunas ÍCRtrucciontíe 
a los fines de cofiocntrsción

Los Alcaldes de los pueblos de- 
bdráu rómltlr a esta Caja, con k 
máxima urganci», las filiaciones 
üü íripílcfido ejemplar de los m5- 
ZO8 de tercer trimestre de 1938.

Concentración a filas del capo de ins

5

a

1

í
truceión de Ifftiü. {Nacidos tercer iré- 

1^ mestre}

Igualmente deberán efectuar su 
iuoorporaoióQ en esta Caja, en los 
días y hors stfi^lada para Ío3 del

5

•4 rvempi?¡»Oí<it'/1958 (tercer triiueií i
tre), loa mezo# dei cupo de íne 1 
truoaión det reempÎÊz » da 1930, j 
quo aacierí^n en los in ses de ju 
lio, agosto 7q>e¡^‘tteuibib do 1909i 

TiOgrt>fló/23 ds Jucío da 1937.~ 
Ei Goroiíel Jef?*, Heliodoro L«5 
ZRüO.

I

Junta tte Clasificación y 
Revisión de Logrofio -

PUEBLO DE CUEVEEA DEL 
BIO ALHAMA

, , ^742
Declarado prófugo por ¡a Junia 

de Gla'-:9ficasión y Eeviiión I moeu 
Pablo Angel Jiména Hurtado^ hijoHe 
Ant nioy de Genoveva, del sorteo pa^a 
eí reemplaeo d e 1939, h e dis 
pMsto publicarlo en este periódico ofi^ 
ciala fin de que puedan hacerse las 
gestiones^n^esarias para su buscer y 
captura debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, ' haaUndo conslar que 
dicho moco, según antecedenies que 
obran en el expedientf, se ignor t «síí 
paraébero,

Logroño, 9 de jún^o de 1937.—El 
Gobernador, Pranciíco Divas Jordán 
de Urríes. «

i
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2.
3.
4.
6.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Depositada de fondos municipales de 
M A T ü T E

■~'TRIMBBr TRIMESTRE DE 1937 1777
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 dei Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre exptesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenfa de Caja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior
Icgreâos eu el trimestie de estù cuent^

Total de Cargo
Data por pagos verificados eo igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 
’■■am m ■on—i

INGRESOS

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

PkOtas
Aprovech. de bienes comunaiee 
Subvenciones
Servicios municipelizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Ccotribuciones especiales 
Derechos y tasas
Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mencomupidades
Entidades menores
Agrupación forzoso Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

GASTOS

Obligûclones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación
Personal y material de oficinas 
Salubridad c higiene 
Beneficencia
Asistencia social
Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes
Fomento de intereses comunales 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades
Entidades menores

17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

Total iíe Gastos J»sntñsríriií.msr--- r-r-r— ■n"i 

u--------------------------cuenta e.sfá conforme con lo que resulto de los libros
de la Deoositarín de mi cargo, y con fps documentos que se unirán a le 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, 1 do abril 19Ô7.-E1 Depositario, Claudio Jiménez.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos fusttflcs- 

nvos, resulta conforme con loa asientos de los libros de contabilidad ds 
mi cargo correspondientes al primer trimestre del aOo 1987 a one la 
misma períeneoe. « que

áecrctarlo In ter ve» tor, Lucio Jiménez.

APROBACION.—El ankrior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del primar ttimeslre de 1937, ba sido aprobado por la Oomliós 
municipal permanente, en lo sesión del día de hoy, de one certtficnMstufo. 12 da junio de 1937,-El Seéftlario/íáotolitoS.

Pesetfu

10*76 
2.756*86 
ÏÏ76710 

1.481*46 
1.835*63

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OP8RAO1OMR8 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

total 
de las (opera
ciones reali
zadas hasta 
sale trimestre

Pesetas

i Si

1.000'0(1 1.00000

10*76 1.756-36 1.767*10

10 76 2.756*35 2.767*10

A i
5: 46'96

46*93

6*00 
1.379'6:

6*00 
1.379*60

1.431*46 1.481*46
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